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En la práctica, la penalización del VIH 
afecta de manera desproporcionada a 
las personas de poblaciones vulnerables 
que viven con el VIH, como las mujeres, 
los hombres homosexuales y otros 
hombres que tienen relaciones sexuales 
con hombres, y a las trabajadoras 
sexuales, aunque esto varía según la 
región (2). A menudo, estas leyes se 
aplican sin una adecuada referencia a la 
evidencia científica actual relacionada 
con el VIH, incluso en casos en los que 
la exposición o la transmisión no se 
produjeron o no pueden producirse (2, 3).

En todo el mundo, los juicios  
por no información, 
exposición o transmisión del 
VIH suelen estar relacionados 
con actividades sexuales, 
mordeduras o escupitajos. 
Esto incluye casos en los 
que no había intención de 
causar daño, la transmisión 
del VIH no se produjo y 
la transmisión del VIH era 
extremadamente improbable 
o imposible. Esto sugiere que 
los procesos judiciales no 
siempre se guían ni por las 
mejores evidencias científicas 
ni médicas disponibles.

La criminalización del VIH socava 
la eficacia de la prevención, el 
tratamiento, la atención y el apoyo 
relacionados con el VIH, ya que el temor 
a ser perseguido puede disuadir a las 
personas a la búsqueda de servicios 
de salud, tales como las pruebas y 
al tratamiento del VIH. De la misma 
manera, el temor a la persecución 
puede  disuadir a las personas que 
viven con el VIH o corren el riesgo de 
contraerlo a hablar abiertamente con 
el personal  de salud sobre su estado 
serológico, o acceder a los servicios de 
prevención o tratamiento disponibles. 
Todo lo anterior, por lo tanto, socava la 
respuesta al VIH (4–8).

LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS 
RECOMIENDAN LA 
ELIMINACIÓN DE 
LAS LEYES PENALES 
ESPECÍFICAS SOBRE EL 
VIH (9, 10-14)

La aplicación del derecho penal 
general debería limitarse a los 
casos de transmisión intencionada, 
en los que una persona conoce su 
estado serológico respecto al VIH, 
actúa con la intención de transmitir 
el VIH y, de hecho, transmite el 
virus (3, 15).

VISIÓN GENERAL

ARABIC

En 2024, 156 países  
penalizaron la no información, exposición  
o transmisión del VIH a través de leyes específicas o 
generales, o llevaron a cabo juicios basados en leyes 
penales generales en los últimos 10 años (1). Se ha 
demostrado que estas leyes son contraproducentes 
porque socavan los esfuerzos para prevenir nuevas 
infecciones por el VIH, en lugar de apoyarlos.  
También violan los derechos humanos, incluidos los 
derechos a la igualdad y a la no discriminación.
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INVESTIGACIÓN Y CIENCIA
Las evidencias actuales sugieren que la posibilidad de transmisión del VIH durante un único episodio de relaciones sexuales, 
mordiscos o escupitajos oscila entre cero y baja. Las investigaciones han tenido en cuenta el impacto positivo en la salud de la 
terapia antiretroviral moderna, que ha mejorado la esperanza de vida de la mayoría de las personas que viven con VIH hasta un 
punto como el de sus homólogos seronegativos, transformando la infección por el VIH en una enfermedad crónica manejable. 
El examen del uso de evidencia científicas en los tribunales reveló que el análisis filogenético por sí solo no puede demostrar 
más allá de toda duda razonable que una persona infectó a otra, aunque puede utilizarse para exonerar a un acusado (20).

LOS DATOS
En 2024, 156 países penalizaron la 
no información del estado serológico 
respecto al VIH, su exposición o 
transmisión, o tuvieron procesos 
basados en leyes penales generales en 
los últimos 10 años. De ellos, 86 países 
tienen leyes penales 
específicas sobre el VIH 
y 45 países tienen leyes 
más amplias que abarcan 
las enfermedades 
transmisibles (1).

Entre enero de 2019 y 
junio de 2024,
la Red de Justicia para el 
VIH identificó

395 
casos legales relacionados 
con el VIH reportados 
por los medios de 
comunicación  
a nivel mundial (2).

Las leyes que permiten la penalización del VIH han sido rechazadas, modernizadas o derogadas en un número pequeño 
pero creciente de países y jurisdicciones, a medida que los países adoptan enfoques basados en los derechos y en 
las evidencias. El cambio se ha producido a través de procesos legislativos (en Belice, la República Centroafricana, 
Colombia, Kazajstán, partes de México, Suecia, los Estados Unidos de América y Zimbabwe) o a través de procesos 
judiciales (en Finlandia, Francia, Irlanda y España) (16–19).

A pesar de que 
no existe riesgo 
de transmisión a 
través de la saliva 
(incluido escupir) 
o morder cuando hay un mínimo 
de sangre (20), según la Red de 
Justicia del VIH, desde 2022 se 
han comunicado a los medios 
 de comunicación al menos  
11 casos penales relacionados 
con escupir y siete relacionados 
con morder (2, 16).

¹ Cuando una persona seropositiva toma una terapia antirretrovírica eficaz, la carga vírica llega a ser tan baja que resulta indetectable (menos de 50 
copias por mililitro de sangre).

En 2018, una declaración sobre la ciencia de la transmisión del VIH, el 
daño y la evidencia en el contexto de la criminalización fue desarrollada 
conjuntamente por 20 científicos líderes en VIH y respaldada por más de 
70 científicos líderes de 46 países. La declaración dejaba claro que (20):

En 2023, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) publicó nuevas 
orientaciones que confirman 
que existe un riesgo cero de 
transmisión del VIH durante las 
relaciones sexuales cuando una 
persona tiene una carga viral 
indetectable y sigue tomando el 
tratamiento antiretroviral prescrito, 
y un riesgo casi 
nulo o insignificante 
cuando una persona 
tiene una carga viral 
suprimida (21).

Las investigaciones respaldan 
firmemente las conclusiones del 
informe de la Comisión Mundial 
sobre el VIH y la Ley, según las 
cuales la penalización del VIH no 
fomenta comportamientos más 
seguros y puede incluso dar lugar  
a mayores riesgos y daños  
(3, 8, 22-24).

• El VIH no puede transmitirse 
cuando los preservativos se utilizan 
correctamente o la persona tiene  
una carga viral indetectable.1  
La posibilidad de transmisión 
cuando la persona seronegativa 
utiliza la profilaxis 
preexposición (PPrE) 
oscila entre cero  
e insignificante.

• El VIH no es transmisible 
por el aire ni por contacto 
casual. No se conocen casos de 
transmisión a través de la saliva, 
aunque contenga pequeñas 
cantidades de sangre.
• La posibilidad de transmisión del 
VIH a través de mordeduras o sexo 
oral oscila entre cero e insignificante. 
Los pocos estudios clínicos que 
investigan la transmisión a través del 
sexo oral no han encontrado ningún 
caso de transmisión del VIH. La 
transmisión no es posible a través de 
los mordiscos cuando no hay sangre 
o ésta es mínima. Incluso cuando la 
persona que vive con el VIH tiene 
mucha sangre en la boca que entra 
en contacto con una herida abierta, y 
la carga viral de la persona no es baja 
o indetectable, la posibilidad sigue 
siendo de cero a insignificante.

• La posibilidad de transmisión del 
VIH durante un único episodio de 
relaciones sexuales sin preservativo 
con una persona que no esté en 
tratamiento contra el VIH es baja,  
y oscila entre el 

0.08%  para las relaciones 
sexuales pene-vagina y el

1.4%  para las relaciones 
sexuales pene-anal.   
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OBJETIVOS 
DE LOS 
IMPULSORES DE 
LA SOCIEDAD 
MUNDIAL DE 
LA LUCHA 
CONTRA EL 
SIDA PARA 2025
Menos del 10% de los 
países tienen leyes que 
penalizan la no revelación, 
exposición o transmisión 
del VIH.

DERECHOS, OBLIGACIONES, 
NORMAS Y RECOMENDACIONES 
INTERNACIONALES

Los organismos y expertos internacionales en derechos humanos han sostenido 
que la penalización del VIH viola los derechos humanos, incluidos los derechos a 
la salud, la intimidad, la igualdad y la no discriminación, e impide el tratamiento 
y la prevención del VIH (9, 10–14, 25, 26). Esta conclusión cuenta con el apoyo 
de la OMS (27), la Comisión Mundial sobre el VIH y la Ley (2), el Secretario 
General de las Naciones Unidas (13) y ONUSIDA (15). Los tribunales superiores 
nacionales (3, 18, 19) y los parlamentos (28) han considerado que estas leyes 
son inconstitucionales y vulneran los derechos de igualdad y no discriminación, 
incluida la discriminación contra las mujeres.

La aplicación del derecho penal general debería limitarse a los casos de 
transmisión intencionada del VIH (por ejemplo, cuando una persona 
conoce su estado serológico respecto al VIH, actúa con la intención de transmitir 
el VIH y, de hecho, transmite el virus), basándose en las mejores evidencias 
científicas y médicas disponibles sobre el VIH y los modos de transmisión, 
prevención y tratamiento. El daño de la no información del estado serológico 
respecto al VIH o la exposición potencial o percibida, sin transmisión real, no es 
suficiente para justificar el procesamiento y no debería penalizarse (15, 25).

Los procesamientos afectan de 
manera desproporcionada a las 
personas económica o socialmente 
vulnerables, y aumentan el riesgo 
de violencia hacia las personas 
afectadas, especialmente las mujeres, 
que a menudo son las primeras en 
una relación a las que se diagnostica 
que viven con el VIH debido a las 
políticas y prácticas de pruebas 
prenatales del VIH. La ley también no 
reconoce que para muchas mujeres 

es difícil negociar relaciones 
sexuales más seguras o 
revelar su estado serológico 
sin miedo a la violencia (9).

En 2012, la sociedad civil se unió 

para adoptar la Declaración de 
Oslo sobre la Penalización 
del VIH, que insta a poner fin a 
la penalización específica del VIH. 
La Declaración de Oslo recomienda 
medidas que creen un entorno que 
permita a las personas someterse a 
las pruebas del VIH, recibir apoyo 
y tratamiento, y revelar su estado 
serológico con seguridad, como 
alternativa a un enfoque punitivo  
de la prevención del VIH (29).

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas concluyó que la  

penalización del VIH impide el ejercicio del derecho a la salud sexual  
y reproductiva (12).
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Las directrices policiales y fiscales 
elaboradas en colaboración 
con todas las partes interesadas 
deberían establecer claramente 
las circunstancias en 
las que se podrían 
presentar cargos 
penales por asuntos 
relacionados con el  
VIH (15).

Fuera de la transmisión intencionada, el derecho 
penal no debería aplicarse al VIH. La penalización 
del VIH nunca debería aplicarse en situaciones como, 
entre otras, cuando la persona no conocía su estado 
serológico respecto al VIH o no tomó precauciones 
eficaces para prevenir la transmisión del VIH, como el 
uso de preservativos, la toma de un tratamiento eficaz 
contra el VIH o tener una carga vírica baja. El derecho 
penal nunca debe aplicarse a la transmisión vertical, 
incluida la lactancia (15).

Los Estados deben defender los 
derechos humanos y los principios 
del derecho penal y garantizar que 
los tribunales exijan pruebas -según 
la norma penal aplicable- de la 
intención de transmitir el VIH (3, 25). 
Los Estados deben revisar y anular 
o eliminar cualquier condena en la 
que no se hayan aplicado los hechos 
científicos y médicos y los principios 
generales del derecho penal (3).

En lugar de criminalizar, los Estados 
deberían actuar para crear entornos 
sociales y jurídicos propicios que 
apoyen la revelación segura y 
voluntaria del VIH, libre de estigma y 
discriminación. Los Estados deberían 
garantizar el acceso a servicios de 
prevención, pruebas y tratamiento del 
VIH que sean aceptables 
y asequibles, y capacitar 
a las personas para que 
puedan negociar unas 
relaciones sexuales más 
seguras (15).

La policía, los fiscales y los jueces 
deberían recibir formación sobre 
los aspectos científicos y médicos 
pertinentes y actualizados del VIH, 
incluidos los que afectan a la evaluación 
del riesgo, el daño, la culpabilidad 
mental, la prueba y las defensas en el 
contexto de los casos de derecho penal 
relacionados con el VIH (15).
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